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DECRETO Nº 110/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Marcos IATRINO, DNI. 
N° 38.337.301, mediante el cual solicita autorización para el uso 
de espacio público, para llevar a cabo una muestra y exhibición de 
Aeromodelismo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento contará con  la 

presencia de autoridades de la Federación Argentina de 
Aeromodelismo y Aeromodelistas tanto locales como de 
localidades vecinas, con el fin de difundir y promocionar la 
actividad.- 

 
Que el mismo se realizará en dos fechas, la primera el día 28 

de febrero del corriente año a partir de las 17 hs. en la costanera 
de nuestra ciudad, Av. Arturo Umberto Illia al 1550 y el segundo el 
día domingo 03 de abril de 2022, en el marco del 40° Aniversario 
del Día del Veterano y de los Caídos en la guerra de Malvinas, en 
el Predio del Parque de Asistencia del Rally de Villa Carlos Paz.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, considera oportuno eximir 

en forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Marcos IATRINO, DNI. N°  

38.337.301, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector de la Costanera, Av. Arturo Umberto Illia 
al 1550 para el día 28 de febrero de 2022  a partir de las 17:00 hs 
y del Parque de Asistencia del Rally para el día 03 de abril de 
2022, de 15:00 a 19 :00 hs., para llevar a cabo la realización de 
una muestra y exhibición de “Aeromodelismo”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondiente al uso del espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la 
Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 

Artículo 3º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 
Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregadas.- 

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 111/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2022 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Turismo, 
Deportes y Cultura,  desde el día 07 de marzo del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretario de Turismo, Deportes y Cultura, al Sr. Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, Ing. Gustavo García Setti, a 
partir del día 07 de marzo de 2022 y  mientras dure la ausencia de 
su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  - Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 112/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

  
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 
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Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

37.75.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$    150.000  

31.16.161.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$      90.000  

31.15.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $    150.000 

31.16.161.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $      90.000 

35.01.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$    360.000  

35.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $    360.000 

36.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

$    900.000  

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $    900.000 

37.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$      10.000  

37.01.100.2.24.4 19. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$ 2.000.000  

37.72.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$    500.000  

37.75.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$      30.000  

37.75.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$        5.000  

37.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $      10.000 

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $ 2.500.000 

37.75.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $      35.000 

 
 

TOTAL $ 4.045.000 $ 4.045.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 113/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 203095/2022, mediante el cual, el 
Club Deportivo Central Córdoba a través de su representante, 
solicita autorización para el uso de espacio público, para realizar 
un evento deportivo extraordinario denominado “Pesca 
Extraordinario de Verano a la Pieza mayor con Devolución 
Absoluta”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento “Pesca Extraordinario de 

Verano a la Pieza mayor con Devolución Absoluta”, se desarrollará 
el día domingo 13 de marzo próximo en la Costanera del Lago San 
Roque y será fiscalizado por la FE.CA.PES.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación 

de la costanera peatonal entre calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, 
durante el día domingo 13 de marzo de 13:00 hs. a 17:00 hs.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Deportivo Central 
Córdoba, a la ocupación de la Costanera Peatonal, entre las 
calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, para la realización de un evento 
denominado “Pesca Extraordinario de Verano a la Pieza mayor 
con Devolución Absoluta”, que se llevará a cabo durante el día 
domingo 13 de marzo de 2022, de 13:00 hs. a 17:00 hs., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
12:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

  
Artículo 4º: El Club Deportivo Central deberá cumplimentar, 

antes de la realización del evento, con el pago de seguro de 
responsabilidad civil y servicio de emergencia afectado en la zona 
donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 114/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 203120/2022, mediante el cual, el 
Club Pescadores, Cazadores, Náutico, Deportivo y Social Unión 
Huerta Grande a través de su representante, solicita autorización 
para el uso de espacio público, para realizar un evento deportivo 
extraordinario denominado “Pesca a la Pieza Mayor”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento Deportivo Extraordinario 

“Pesca a la Pieza Mayor”, se desarrollará el día domingo 27 de 
marzo próximo en la Costanera del Lago San Roque y será 
fiscalizado por la FE.CA.PES.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación 

de la costanera peatonal entre calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, 
durante el día domingo 27 de marzo de 09:00 hs. a 13:00 hs.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Pescadores, Cazadores, 
Náutico, Deportivo y Social Unión Huerta Grande, a la 
ocupación de la Costanera Peatonal, entre las calles Gob. 
Ferreyra y Gob. Roca, para la realización de un evento 
denominado “Pesca a la Pieza Mayor”, que se llevará a cabo 
durante el día domingo 27 de marzo de 2022, de 9:00 hs. a 13:00 
hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

  
Artículo 4º: El Club Pescadores, Cazadores, Náutico, 

Deportivo y Social Unión Huerta Grande deberá cumplimentar, 
antes de la realización del evento, con el pago de seguro de 
responsabilidad civil y servicio de emergencia afectado en la zona 
donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 

Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 115/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Altos del 
Valle”, mediante la cual su Presidente, Sra. Maria Gabriela Molina, 
D.N.I. Nº 17.935.481, solicita autorización de uso del espacio 
público, para realizar una celebración por el Día Internacional de la 
Mujer; y  

 
CONSIDERANDO: Que el evento, organizado por la comisión 

del Centro Vecinal, consiste en una celebración con el fin de 
homenajear a las mujeres en el Día Internacional de la Mujer, a 
través de actividades artísticas y musicales.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Altos del Valle”, 
a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso 
de espacio público de la Plaza Manitos Felices, el día martes 08 
de marzo de 2022, de 18.00 hs. a 22.00 hs., para realizar una 
celebración por el Día Internacional de la Mujer, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
 
 
RESOLUCIÓN  N° 039/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de marzo de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 203705/22, presentado por la Sra. 
Cristina Arias, D.N.I. N° 13.602.309, en su carácter de Presidente 
del Club Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, mediante el cual solicita autorización para desarrollar un 
evento cultural en la sede social del Club; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento cultural consiste en un 

show de Tango denominado “Milonga pa`baaila” y contará con la 
presencia de la Orquesta La Romántica Milonguera de la Ciudad 
de Buenos Aires, teniendo como objetivo recaudar fondos para 
realizar trabajos de infraestructura en la sede del Club.-  
 

RESOLUCIONES 
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Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  establece las 
condiciones para obtener la autorización para realizar bailes y 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Club 
Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Personería Jurídica 123/A/78, a realizar un espectáculo  con 
música en vivo, en la sede social del Club sito en calle Los 
Gigantes N° 63 de la ciudad, el día sábado 02 de abril de 2022, 
desde las 22.00 hs. hasta las 03.00 hs., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento a los protocolos vigentes, las disposiciones 
sanitarias y aforos autorizados, dictados por la Provincia de 
Córdoba.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente autorización.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 008/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2022 
 

VISTO: El comienzo del Ejercicio 2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo a reafectar del 

gasto que demande el cumplimiento de las presentes Obras y 
Servicios a partir del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal para el Ejercicio 2022.-  
 
Que a  través de este instrumento, se acompaña como adjunto el 
Anexo I, en el cual se detalla el listado de reafectaciones al 
ejercicio 2022.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el saldo reafectado conforme Anexo 1, a 
los fines de soportar el cumplimiento de las Obras y Servicios, a 
partir del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
  

ANEXO I 
LISTADO DE REAFECTECIONES AL EJERCICIO 2022 

 

PARTIDA EXP. OBRA EMPRESA 
SALDO 

REAFECTADO 

37.01.100.2.60.614 197869/21 

Acueducto de 

Vinculación 

Tanque Vivaldi-

Tanque Gauthier 

QUATTRO 

PILARES 

S.R.L 

$ 1.104.221,64 

37.01.100.2.24.413 161312/18 

Pavimentación 

Av. Costanera- 

Tramo17 

SOLETTI, 

ALFREDO 
$ 464.275,11 

37.01.100.2.60.614 171770/19 

Redes Colec. 

Cloacales B° Sol 

y Lago 

ALFREDO, 

SOLETTI 
$ 136.303,53 

Fdo: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN Nº 009/B/2022 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022 

VISTO: El Expte. Nº 197869/21, donde obran las actuaciones 
referidas al Concurso Publico de Precios N° 010/21, 
ACUEDUCTO DE VINCULACIÓN TANQUE VIVALDI – TANQUE 
GAUTHIER DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 25 marzo de 2021 el 
Inspector de Obra, Ing. Carlos Venturi informó a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental que en el Concurso Privado de 
referencia se venció el plazo de los días para la ejecución de la 
obra.       

                         
Que del informe referido, se verifica el incumplimiento por 

parte de la Empresa Quattro Pilares S.R.L., de 20 días de atraso 
en el plazo de ejecución de obra, sin que exista motivo que 
justifique su demora. 

                
Que el Artículo 22° del Pliego de Bases y Condiciones, 

establece que: “Penalidades por Incumplimiento d) Se establece 
una multa del  tres por mil (3‰), como multa por cada día de 
atraso injustificado en el cumplimiento del plazo de ejecución de la 
obra.” 

 
Que en razón de lo manifestado y de las actuaciones obrantes 

en el presente expediente, corresponde aplicar las sanciones 
pertinentes de acuerdo a lo referido precedentemente.                 

 
Que en consecuencia es necesario dictar el acto administrativo 

que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L., 

una multa del tres por mil (3%o) del monto de la oferta, por el  
atraso injustificado de veinte (20) días en el cumplimiento del plazo 
de ejecución de la obra, que asciende a la suma, de Pesos 
Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Setenta con Veinte centavos 
($ 470.570,20).- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L., 

de lo dispuesto en la presente. 
 
Artículo 3º.- TRASLADAR copia al Departamento de 

Tesorería, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a los fines de la realización del descuento correspondiente, una 
vez firme la presente resolución. 
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Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Sebastián Boldrini a/c Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  Nº 010/B/2022 
Villa Carlos Paz, 31 de marzo de 2022 

                            
VISTO: El descargo presentado por la Empresa QUATTRO 

PILARES S.R.L., respecto de la multa aplicada a través de 
Resolución Nº 007/B/2022 en Expte Administrativo Nº 
195115/2021 y;  

 
CONSIDERANDO: Que el planteo ha sido deducido en 

tiempo y forma oportunos, conforme lo establecido por el art. 20º 
del pliego general de bases y condiciones, por lo que 
corresponde su tratamiento.- 

 
Que abocado al análisis de los justificativos esgrimido por la 

empresa, estos no han logrado conmover  los argumentos tenidos 
en cuenta al momento de disponerse la multa.- 

 
Que la demora en la entrega de la obra ha quedado 

debidamente acreditada con el Informe del Ingeniero Venturi y los 
motivos fundantes del descargo  no resultan de recibo.   

 
Que en definitiva no se encuentra fundamento en el descargo 

presentado para dejar sin efecto la multa impuesta por la 
Inspección de la Obra, por lo que corresponde resolver sobre el 
particular.- 
 
Por ello:  

EL SECRETARIO  DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- DESESTIMAR el descargo formulado por la 
Empresa QUATTRO PILARES S.R.L.,  en contra de la 
Resolución 007/B/2022, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR a la Empresa QUATTRO PILARES 
S.R.L., de lo dispuesto en la presente resolución.- 

 
Artículo 3º.- TRASLADAR copia  al Departamento Tesorería, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los fines 
de la realización del descuento correspondiente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el presente 
dese intervención al Tribunal de Cuentas para su conocimiento. 
Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Sebastián Boldrini a/c Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  Nº 011 /B/2022 
Villa Carlos Paz, 31 de marzo de 2022 

                            
VISTO: El descargo presentado por la Empresa QUATTRO 

PILARES S.R.L., respecto de la multa aplicada a través de 
Resolución Nº 006/B/2022 en Expte Administrativo Nº 
192609/2021 y;  

 
CONSIDERANDO: Que el planteo ha sido deducido en 

tiempo y forma oportunos, conforme lo establecido por el art. 20º 
.del pliego general de bases y condiciones, por lo que 
corresponde su tratamiento.- 

 

Que abocado al análisis de los justificativos esgrimido por la 
empresa, estos no han logrado conmover  los argumentos tenidos 
en cuenta al momento de disponerse la multa.- 

 
Que la demora en la entrega de la obra ha quedado 

debidamente acreditada con el Informe del Ingeniero Venturi y los 
motivos fundantes del descargo  no resultan de recibo.   

 
Que en definitiva no se encuentra fundamento en el descargo 

presentado para dejar sin efecto la multa impuesta por la 
Inspección de la Obra, por lo que corresponde resolver sobre el 
particular.- 
 
Por ello:  

EL SECRETARIO  DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- DESESTIMAR el descargo formulado por la 

Empresa QUATTRO PILARES S.R.L., en contra de la Resolución 
006/B/2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR a la Empresa QUATTRO PILARES 

S.R.L., de lo dispuesto en la presente resolución.- 
 
Artículo 3º.- TRASLADAR copia  al Departamento Tesorería, 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los fines 
de la realización del descuento correspondiente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Sebastián Boldrini, a/c Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 010/C/2022 
Villa Carlos Paz, 08 de marzo de 2022  
 

VISTO: La Ordenanza Nº 4.894; y 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2° de la norma citada 

dispone que “...cualquiera fuere el monto del crédito original 
reclamado en juicio por la Municipalidad, la designación del 
Martillero será por sorteo entre los inscriptos en lista de Martilleros 
de la Municipalidad de Villa Carlos Paz según convocatoria e 
inscripción anual realizada a tal efecto.”. 

Que el Decreto Nº 071/C/2.022 dispuso convocar a Martilleros 
Públicos Matriculados a los efectos de proceder a la inscripción 
anual en el Registro creado a tal fin, estableciendo como último día 
de inscripción el 28-02-2022. 

 
Que del informe producido por el Departamento Procuración 

surge que en el mencionado Registro se han inscripto 5 (cinco) 
Martilleros que cumplimentan con los requisitos establecidos por la 
Ley Provincial Nº 7.191 y modificatorias Nº 7.524, Nº 7.720 y Nº 
8.764. 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1º.- DISPONER que el Registro de Martilleros 
Públicos de la Municipalidad de Villa Carlos Paz del año 2.022 
queda conformado por los  Profesionales que se detallan en el 
Anexo I, el que forma parte integrante de la presente. 
  

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al Departamento Procuración, a 
los Sres. Procuradores, al Colegio Profesional de Martilleros y 
Corredores Públicos de la Provincia de Córdoba y a la Oficina 
Única de Ejecución Fiscal, 1° Nominación de Villa Carlos Paz. 

ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

ANEXO I 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  011/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 08/03/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.425. $        1.951.659,18 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.525. $       1.951.659,18 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  012/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 
Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 10/03/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.424. $         4.538.707,15 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           4.538.707,15 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 013/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de marzo de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 18/03/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 

Nº 
APELLIDO Y 
NOMBRES 

MATRÍCULA 
JUD. 

DOMICILIO 

1 
ANTE, GUSTAVO 
EDUARDO 

01-1436 
Lisandro de la Torre 139 - 
Local 1 - Villa Carlos Paz 

2 
CELADOR, 
KARINA 
ALEJANDRA 

01-1691 
Duarte Quirós 545 – Piso 4 “E” 
- Córdoba 

3 
GONZÁLEZ, 
NANCY BEATRIZ 

01-0944 Santa Cruz 1447 - Monte Maíz 

4 
PAGANI, ROMINA 
ELISABET 

01-2582 
Av. San Martín 703 esq. 
Mozart - Villa Carlos Paz 

5 
RIVAROSSA, 
LAURA SUSANA 

01-1023 
Alberdi 50 – Torre Melos - 
Entrepiso - Casillero 164 - Villa 
Carlos Paz 
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INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $          640.407,10 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.525. $          640.407,10 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 014/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de marzo de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 28/02/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363.  $              877.926,10 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $           2.748.568,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           2.424.909,84 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $                         0,00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $              502.067,08 

PLAN LOTENGO 1.11.14.141.31. $                         0,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

1.15.43.430. $                         0,00 

 
 

1.15.42.423.                                   $                         0,00 

EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $              395.066,74 

 36.61.100.1.60.618. $                43.896,30 

 36.61.100.1.60.619. $              438.963,06 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $           2.748.568,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $           2.424.909,84 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $                         0,00 

   

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $              502.067,08 

PLAN LOTENGO 37.01.702.2.60.638. $                         0,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

  30.01.100.1.60.620. $                         0,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 


